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       RADICACIÓN No 2021-00626 
 
                     
    Encontrándose el presente asunto al Despacho, se dispone: 
 
  No se tiene en cuenta la diligencia de notificación personal aportada 
por la parte demandante a folio 12 del proceso virtual, toda vez que la certificacion 
se encuentra dirigida a otra sede judicial, sin establecer que corresponde a este 
asunto. 
 
     En los términos del inciso 1° del artículo 301 del Código General del 
Proceso, se tiene por notificado por conducta concluyente al demandado LUIS 
HUMBERTO MESA ACOSTA. 
 
  De la solicitud de suspensión y levantamiento de la medida cautelar 
se requiere a ambas partes, para que aclaren su peticion, puesto que a la fecha no 
se ha decretado embargo de salarios y en el numeral 6 del escrito de suspensión 
se solicita el levantamiento de dicha medida cautelar. 
 
                     Secretaria contrólense los términos de ley a efectos de que la parte 
demandada ejerza su derecho de defensa si a bien lo tiene. 
 
 
 
                NOTIFÍQUESE  

 

 

       FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No. 017 HOY 09 de marzo de 2022 
 
La secretaria 

 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
 

LFLL 
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